




PP-AESCOLON-MA- 180018 

Colón, 02 de agosto de 2018 

Licenciada 

lsis Góndola 
Directora Regional 
Ministerio de Ambiente, Colón. 

Corregimiento Sabanita, Vía Transístmica. 

AES 
Gas Natural Atlántico 

Edificio Prime Time 
Piso 16, Local C 
Ave. La Rotonda, Costa del Este 
Parque Lefevre, 
Apartado Postal 0816-01990 
Panamá, República de Panamá 
Tel. Pmá.: 507 830 2141 
Tel. Colón: 507 434 0440/0441 

Asunto: Entrega de Quinto Informe de Cumplimiento Ambiental, periodo enero - junio 2018 del Proyecto 
Costa Norte. 

Nuestra Referencia: PP-AESCOLON-MA-180018 
Nuestra Referencia Previa: PP-AESCOLON-MA-180002 
En Referencia: Resolución de aprobación del EslA, DIEORA IA-026-16 de 25 de febrero de 2016. 

Respetada Directora Góndola: 

Por medio de la presente, las empresas Gas Natural Atlántico, S. de R.L. y Costa Norte lNG Terminal S. de 

R.L., promotoras del Proyecto Costa Norte; proyecto que cuenta con el Estudio de Impacto Ambiental 
aprobado mediante Resolución DIEORA IA-026-2016 de 25 de febrero de 2016, ubicado en Isla Telfers, 

corregimiento de Cristóbal, distrito y provincia de Colón, tiene a bien presentar lo siguiente: 

• Quinto Informe de Cumplimiento y Seguimiento Ambiental del Proyecto Costa Norte, 
correspondiente al periodo enero - junio 2018. 

Lo anterior, en cumplimiento a lo establecido en el literal b, artículo 4 de la citada Resolución de aprobación. 

Para mayor información, puede establecer comunicación con Susan López- Especialista Ambiental, al arreo 

electrónico susan.lopez@aes.com o al teléfono celular 6494-1183. 

Atentamente, 

Gerente de Cumplimiento Ambiental 
Gas Natural Atlántico S., de R. L. 

Adjuntos: PP-AESCOLON-MA-1800xx - Adjunto # 1 - Quinto Informe de Cumplimiento y Seguimiento Ambiental del Proyecto Costa 
Norte, periodo enero - junio 2018 [original impreso (3 Tomos - Informe y sus Anexos) y tres (3) copias en formato digital (CD)). 

Costa Norte Combined Cycle Power Plant 
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Colón, 15 de febrero de 2018.

RUC-ODCU-EX-619-FEB/ re

Licenciada

ISIS GóNDOLA
Directora Regional de Colón
Ministerio de Ambiente
E. S. D.

RefeTencia: PROYECTO RENoVACIóN URBANA DE coLÓN

Asunto: Informe de Seguimiento Ambiental

Respetada Lt?. Góndola :

En cumplimiento de lo establecido en la Resolución de Aprobación DIEORA IA-003-2016 de 0B de
enero de 2016, aftículo 4, literal p, remitimos un original y tres (3) copias digitales del Informe de
Seguimiento Ambiental Semestral No4 del Estudio de Impacto Ambiental Categoría III, denominado
'MEIORAS A LA INFRAESTRUCTURA VIAL VMENDAS, MONUMENTOS HISTóRICOS y
SERVTCTOS PÚBLICOS ENMAR,CADOS EN EL PI.AN DE oRDENAMIENTo TER,RIToRIAL DEL
DISTRITO DE coLóN Y PRoYEcro HABtrAcIoNAtALTos DE Los LAGos-, correspondiente
al periodo comprendido entre el 09 de julio de 20L7 y el 08 de enero 201g.

Sin otro particular, nos suscribimos.

Atentamente,

,1'.¡-

Tito Serra
Director de Contrato
Consorcio iluevo Colón
as/aa

cc. Arq. César Echeverría - Director de Ingeniería y Arquitectura - MIVIOT
Arq. Xavier Grenald - coordinador de proyectos - provincia de colón - MIVIOT
Archivo
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Comercio 03, lote ML-70
Proyecto Habitacional Altos de Los Lagos
Corregimiento de Gistóbal
Distr¡to de Colón I Colón
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PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

DEL PROYECTO  

“MEJORAS A LA INFRAESTRUCTURA VIAL, VIVIENDAS, 

MONUMENTOS HISTÓRICOS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

ENMARCADOS EN EL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

DEL DISTRITO DE COLÓN Y PROYECTO HABITACIONAL  

ALTOS DE LOS LAGOS”  

(RENOVACIÓN URBANA DE COLÓN) 

 

Aprobado mediante la Resolución IA-003-2016 

De 8 de enero de 2016 

 

INFORME DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL  

SEMESTRAL No. 4 

(Periodo: Del 9 de julio de 2017 al 8 de enero de 2018) 

 

 

Promotor: 

Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial  

(MIVIOT) 

 

Ubicación: 

Provincia de Colón, distrito de Colón 

 

Auditor: 

URS Holdings, Inc. 

Registro No. DIPROCA-EAA-002-2002/Act.2017 

 
 

 

 

 

Auditores: Ana Sanjur Anria y María Rubio  

Registro No. DINAPROCA-AA-001-2006 

Registro No. DIPROCA-AA-027-2012 


